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01.
Definir y destacar la importancia del

autocuidado físico, emocional y social como

pilar fundamental para la prevención de

enfermedades y la promoción del bienestar en

el personal de seguridad privada.

Identificar estrategias efectivas para el manejo

del estrés, el desarrollo de la resiliencia y el

fomento de redes de apoyo, con ejemplos

específicos aplicables a las condiciones

laborales del sector.

Establecer canales de comunicación y 

protocolos de apoyo mutuo que permitan la 

detección temprana de riesgos psicosociales



AUTOCUIDADO Y SALUD MENTAL COMO 

MEDIDA PREVENTIVA 

El autocuidado y la salud mental son componentes

esenciales para el bienestar integral de los

trabajadores, especialmente en un sector con altas

demandas como la seguridad privada.

La Organización Mundial de la Salud (OMS)

considera que un entorno laboral saludable no solo

se define por la ausencia de condiciones

perjudiciales, sino por la presencia de acciones

que promueven la salud y el bienestar



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL

Aunque las fuentes no proporcionan una definición textual

de "autocuidado físico, emocional y social", sí resaltan la
importancia del "deber de autocuidado" de los empleados

para su salud frente a las labores que ejercen.

Este deber implica seguir las recomendaciones médicas,

usar elementos de protección personal, procurar el cuidado

integral de la salud y suministrar información veraz sobre su

estado de salud.

A partir de estas menciones, se puede entender el

autocuidado como un conjunto de prácticas conscientes y

voluntarias que un individuo realiza para mantener y mejorar

su salud en sus diversas dimensiones:



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL

AUTOCUIDADO FÍSICO

Implica la atención a la salud

corporal a través de hábitos como

el ejercicio físico, una alimentación

sana y equilibrada, el descanso

adecuado y el uso correcto de

elementos de protección personal.

El acondicionamiento físico y el

cuidado personal y físico son

competencias incluidas en la

formación del personal de vigilancia



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL

AUTOCUIDADO EMOCIONAL: 

Se refiere a la gestión de las

emociones y el mantenimiento de un

estado mental positivo.

Incluye el manejo del estrés y la

ansiedad, el desarrollo de la

resiliencia, la capacidad de manejar

emociones y estrés, y el fomento de la

inteligencia emocional.



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL

AUTOCUIDADO SOCIAL: 

Implica mantener relaciones interpersonales

saludables y construir redes de apoyo.

Esto se relaciona con el "desarrollo humano y

social" y las "relaciones humanas e

interpersonales" abordadas en la formación

de seguridad.

También la "capacidad de relacionamiento"

para generar adecuadas relaciones

interpersonales.



AUTOCUIDADO FISICO, EMOCIONAL Y SOCIAL



ESTRATEGIAS DE CUIDADO DE LA 

SALUD MENTAL: MANEJO DEL 

ESTRÉS, RESILIENCIA, REDES DE 

APOYO 

La salud mental es un eje prioritario en el

bienestar, reconocido como un derecho

fundamental y un componente esencial

del bienestar general.

El estrés laboral es una de las principales

problemáticas que la afecta, por lo que es

fundamental su detección precoz y el

desarrollo de estrategias de afrontamiento.

Las estrategias para el cuidado de la salud

mental incluyen:



MANEJO DEL ESTRÉS

Se debe sensibilizar a los colaboradores para

que piensen y actúen adecuadamente ante

una situación de estrés.

Esto implica la adopción de herramientas

para aumentar la resiliencia, mejorar la

calidad de vida a través del ejercicio físico, y

técnicas de relajación mental, meditación y

control de la respiración.

La formación para vigilantes y escoltas

incluye unidades de aprendizaje específicas

como "Manejo de emociones y estrés" y

"Autocontrol gestión del estrés".



RESILIENCIA

Es la capacidad de afrontar

situaciones adversas y adaptarse a

ellas.

El Programa Nacional de Bienestar en

Colombia busca aumentar la

resiliencia mediante actividades

orientadas al manejo del estrés, la

ansiedad y la depresión.



REDES DE APOYO 

Fomentar la interacción social entre los

trabajadores es una forma práctica de reducir el

estrés laboral. Las buenas relaciones con

compañeros y supervisores son un factor

determinante para tolerar el estrés.

Sentirse valorado, apoyado y comprendido es una

herramienta humana potente.

La formación en vigilancia incluye el "saber estar"

que abarca las capacidades de comunicación

interpersonal y el trabajo cooperativo.

Las EPS tienen la obligación de prestar asesoría psicológica a la familia en caso de 
luto, lo que subraya la importancia del apoyo profesional en momentos críticos.



EJEMPLOS APLICADOS A 

VIGILANTES: 

MANEJO DEL SUEÑO

MANEJO DEL SUEÑO EN TURNOS 

NOCTURNOS: 

Los "trabajos por turnos, nocturno" son

reconocidos como una causa de

patologías por estrés laboral.

La alteración del ciclo de sueño es una

de las principales consecuencias físicas

del estrés.

Para contrarrestar esto, el trabajador

debe priorizar el descanso, buscando un

tiempo de recuperación físico y mental

adecuado entre jornadas.

Esto podría implicar establecer rutinas de

sueño consistentes incluso en días libres,

oscurecer la habitación y evitar

pantallas antes de dormir.



EJEMPLOS APLICADOS A VIGILANTES: MANEJO DEL 

SUEÑO, HÁBITOS SALUDABLES EN TURNOS 

NOCTURNOS, CONTROL DEL CONSUMO DE CAFÉ O 

ENERGIZANTES

HÁBITOS SALUDABLES EN TURNOS PROLONGADOS: 

Las largas jornadas laborales aumentan el riesgo de

enfermedades.

La capacitación en acondicionamiento físico y hábitos

saludables es fundamental.

Esto incluye una alimentación balanceada y actividad física

regular.

Por ejemplo, llevar comidas preparadas y saludables al

puesto de trabajo y buscar oportunidades para realizar

pequeños ejercicios o estiramientos durante las pausas.



HÁBITOS SALUDABLES EN TURNOS NOCTURNOS



EJEMPLOS APLICADOS A VIGILANTES: CONTROL DEL 

CONSUMO DE CAFÉ O ENERGIZANTES

CONTROL DEL CONSUMO DE CAFÉ O 

ENERGIZANTES (INFERIDO): 

Aunque las fuentes no mencionan directamente

el control del consumo de café o energizantes, sí

se refiere a conductas desadaptativas como el

uso excesivo de alcohol o drogas y el tabaquismo

como mecanismos de afrontamiento poco

saludables ante el estrés.

Los "hábitos saludables" implican la moderación

de sustancias que pueden alterar el sueño o

aumentar la ansiedad, lo que indirectamente

apoya el control de estimulantes para evitar un

impacto negativo en la salud y el estado de

alerta.



IMPORTANCIA DEL EQUILIBRIO ENTRE VIDA LABORAL Y 

PERSONAL

El equilibrio entre la vida laboral y personal es un componente

esencial para reducir el estrés y promover el bienestar. Los

empleadores tienen la obligación de establecer horarios de

trabajo que sean compatibles con las exigencias y

responsabilidades fuera del trabajo y fomentar este equilibrio

mediante beneficios y políticas favorables a la familia.

El Programa Nacional de Bienestar en Colombia promueve

iniciativas para mantener un equilibrio entre la vida personal,

familiar y laboral.

Incluye estrategias como promover horarios flexibles y el

teletrabajo, así como iniciativas familiares. La falta de

conciliación laboral y familiar puede ser un factor estresante,

por lo que las empresas deben facilitar estas condiciones. Los

Reglamentos Internos de Trabajo deben incluir disposiciones

sobre los días de descanso legalmente obligatorios,

vacaciones remuneradas y permisos por grave calamidad

doméstica.



PAUSAS ACTIVAS Y TIEMPOS DE DESCANSO

La incorporación de pausas activas y el

respeto por los tiempos de descanso son

estrategias clave para mitigar la fatiga,

prevenir trastornos y mejorar el bienestar y la

productividad de los trabajadores.



BENEFICIOS DE LAS PAUSAS ACTIVAS

REDUCCIÓN DE TME:

Contribuyen a disminuir las

dolencias ocasionadas por

desórdenes

musculoesqueléticos y la

intensidad del dolor.

Mejora de la Carga Postural:

Ayudan a reducir la carga

postural, un factor clave en

la aparición de TME.



EJERCICIOS PRÁCTICOS PARA VIGILANTES 

EN PUESTO FIJO O SALA DE MONITOREO

Las fuentes no detallan ejercicios prácticos específicos para vigilantes

en puesto fijo o sala de monitoreo.

Sin embargo, dado que el personal de seguridad se expone a

"posiciones viciosas" y "posturas prolongadas" y que el sector de

vigilancia no es ajeno a los TME, la necesidad de pausas activas es

evidente.

La formación en vigilancia incluye el "acondicionamiento físico" y las

"técnicas de defensa personal", que implican movimientos y

estiramientos. Se recomienda implementar programas de prevención

con énfasis en higiene postural y ejercicio físico.

Para vigilantes en puestos fijos (de pie o sentados), esto podría implicar estiramientos de cuello, hombros, 

espalda, brazos y piernas, así como rotaciones suaves del tronco para movilizar la columna. 

Para aquellos en salas de monitoreo, con uso prolongado de pantallas y teclados, se enfatizarían ejercicios 

para muñecas, manos, cuello y ojos, con enfoque en la higiene postural para evitar el "cuello rígido" (inferido 

del riesgo de cervicalgias).



NORMATIVA COLOMBIANA EN RELACIÓN 

CON PAUSAS ACTIVAS Y DESCANSO 

LABORAL
• Código Sustantivo del Trabajo (CST): Exige que el Reglamento

Interno de Trabajo incluya el "tiempo destinado para las

comidas y períodos de descanso durante la jornada".

• Decreto 1072 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del

Sector Trabajo): Este decreto, que regula el SG-SST, establece

la obligación del empleador de "implementar y desarrollar

actividades de prevención de accidentes de trabajo y

enfermedades laborales, así como de promoción de la salud".

Las pausas activas se enmarcan perfectamente dentro de estas

actividades de promoción y prevención.

El SG-SST debe contener un "plan de trabajo anual en SST" y un "programa de 

capacitación anual", donde se pueden incluir las pausas activas.
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